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Caracas, Sábado 11 de Febrero de 2012

Informe para la Junta Liquidadora del

Instituto Nacional de Hipódromos

Resoluciones adoptadas por la Junta de Comisarios

En la Reunión No. 09 de la Temporada Oficial 2012

Presidencia:                                                                            Lic. RICARDO LEÓN

CONDICIONES DE LA  PISTA: Normal 
RETIRADOS  PARA  LA  PRESENTE  REUNIÓN EN LAS SIGUIENTES CARRERAS:

	Inspección Veterinaria
	Disposición Reglamentaria

	Carr. 
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Motivo 
	Carr.
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Disposición Reglamentaria

	2
	3
	My Fantasy
	Por golpearse con el aparato de partida
	2
	1
	Maremy
	Disposición Reglamentaria

(Por presentarse con el implemento Casquillo de Hierro (CH) a la Inspección Veterinaria sin estar debidamente autorizado)

	2
	7
	La Siciliana
	Dolor Nudo     M. A. I
	3
	1
	Miss Elysees
	Disposición Reglamentaria

(Al escarparse momentos antes de ordenarse la partida)

	3
	7
	Pierinandrea
	Por golpearse con el aparato de partida
	
	
	
	

	4
	2
	Bullfighter
	Claudicación   M. P. D
	
	
	
	

	4
	8
	Rey Pacific
	Traumatismo Ocular Derecho
	
	
	
	

	6
	6
	Gran Carlucho
	Inflamación  entre cuerdas Miembros Anteriores
	
	
	
	

	6
	8
	Le Palace
	Estado Febril
	
	
	
	

	8
	9
	Miss Cinnamon
	Por golpearse en el aparato de partida
	
	
	
	

	9
	6
	La Gran Princesa
	Claudicación     M. A. D
	
	
	
	

	10
	7
	Platillón
	Tendonitis       M. A. I
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REUNION NRO. 07                 SÁBADO, 11-02-2012                  SEGUNDA  PÁGINA.-

Nota Especial Nº 01: Se sanciona con multa de Cinco (05) Unidades al entrenador            Henry Trujillo por haber pretendido inscribir al ejemplar THE BLACK ANGEL encontrándose dicho ejemplar en la Hoja Semanal de Sanciones que emite la Junta de Comisarios. Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 122 del Reglamento Nacional de Carreras. 

Nota Especial Nº 02: Se sanciona con multa de Diez (10) Unidades a los entrenadores            Carlos Regalado y Miguel Contini  por haber pretendido inscribir a los ejemplares FAST DYNAMITE y QUEEN ROULETTE/ALMA FUERTE respectivamente encontrándose dichos ejemplares en la Hoja Semanal de Sanciones que emite la Junta de Comisarios. Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 122 del Reglamento Nacional de Carreras. 

Nota Especial Nº 03: Los Jinetes Albarrán Engerbeth, Arambulo Stephenson, Chistian Sánchez, Bermúdez Andry, Castillo Carlos, Colina Renzo, Graciel Carlos, Martínez Oscar, Mundo Jean C, Peinate Marcos, Perez Luis, Prieto Zioenis J, Rincón Gustavo, Rondón Reniel, Solano Pedro, Soto Gregory, Teran Juan C, Urdaneta Francisco, Urribarri Jean C, Vásquez Renier y Simancas Gerardo motivo por el cual y de conformidad con lo establecido en el Articulo 180 del  Reglamento Nacional de Carreras; no gozaran de descargo alguno, pasando a ser JINETES PROFESIONALES por antigüedad (Cinco (05) años de graduados como jinetes aprendices). 
PRIMERA CARRERA (NRO. 93) HORA: 01:00 PM DIST. 1100 MTS.

No se presentó ofertas de reclamos de ejemplares para esta competencia.

Informes: El jinete E. Zahabedra (GRAN NEVERI Nº 03) informó que sintió incómodo de las manos a su conducido durante todo el recorrido de la prueba. Los jinetes F. J García (THE MR. ARTUR Nº 04) y J. C Velásquez (PRIAMO Nº 05) informaron que sus conducidos quedaron comprometidos a los pocos metros de ordenarse la partida. En relación con los referidos informes y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Dos (02) Unidades y Cuatro (04) Unidades a los jinetes E. Zahabedra (GRAN NEVERI Nº 03) y R. Sarmiento (THE BIG ITALIAN Nº 06) respectivamente; por ser los responsables de los tropiezos ocasionados a los ejemplares (THE MR. ARTUR Nº 04 – F. J García) y (PRIAMO Nº 05 –                          J. C Velásquez) a los pocos metros de ordenarse la partida, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. El jinete E. Martínez Jr (WI FI Nº 07) informó que sintió incómodo a su conducido y corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba. 
[image: image3.png]



REUNION NRO. 09                  SÁBADO, 11-02-2012                 TERCERA  PÁGINA.-
De acuerdo con informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete J. C Velásquez (PRIAMO Nº 05) por haberse excedido en el repeso, siendo la primera vez en la presente temporada.

SEGUNDA CARRERA (NRO. 94) HORA: 01:25 PM DIST. 1100 MTS.

Fue retirada a última hora el ejemplar MAREMY (Nº 01) por “Disposición Reglamentaria” al presentarse con el implemento Casquillo de Hierro (CH) a la Inspección Veterinaria sin estar debidamente autorizado. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al entrenador J. C Ávila por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con el Artículo 222 del Reglamento Nacional de Carreras.

Fue retirada a última hora el ejemplar MY FANTASY (Nº 03) por “Disposición Veterinaria” al golpearse con el aparato de partida. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar.

El jinete M. J Meleán (REINA DE FUEGO Nº 06) presentó reclamo en contra del jinete R. Ordóñez (SWEET DANZING Nº 02) alegando que le causa tropiezos en el poste de los 250 metros finales. En relación con este reclamo y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Desestimar el referido reclamo. 
El Juez de Llegada solicitó fotografía para el segundo lugar entre los ejemplares (REINA DE FUEGO Nº 06 – M. J Meleán) y (LIGIA ELENA Nº 05 – J. Aranguren). Por cuanto en el video tape de la prueba, no se observa una ventaja clara, precisa y definida a favor de alguno de los ejemplares, se decretó EMPATE para el segundo lugar entre los ejemplares (REINA DE FUEGO Nº 06 –  M. J Meleán) y (LIGIA ELENA Nº 05 – J. Aranguren) todo ello, de conformidad con lo establecido en el Artículo 58 del Reglamento Nacional de Carrera. 
El orden definitivo de llegada quedó de la siguiente manera: Primera: SWEET DANZING (Nº 02); Segundas: (REINA DE FUEGO Nº 06) y (LIGIA ELENA Nº 05) y Cuarta: AMBERQUEEN  (Nº 03).

Informe: No hubo informes para esta competencia.
TERCERA CARRERA (NRO. 95) HORA: 01:55 PM DIST. 1500 MTS.
Fueron retiradas a última hora los ejemplares MISS ELYSEES (Nº 01) y PIERINANDREA (Nº 07) la primera de las mencionadas por “Disposición Reglamentaria”   al   escaparse   momentos   antes  de  ordenarse  la  partida  y  la  segunda  
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REUNION NRO. 09                  SABADO, 11-02-2012                   CUARTA  PÁGINA.-

por “Disposición Veterinaria” al golpearse con el aparato de partida. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones a los referidos ejemplares.
Informes: No hubo informes para esta competencia.

CUARTA CARRERA (NRO. 96) HORA: 02:25 PM DIST. 1800 MTS. 

Informes: El jinete R. Sánchez (THE DUKE ABRAHAM Nº 03) informó que sintió incómodo de las manos a su conducido durante todo el recorrido de la prueba. El jinete              E. Jaramillo (EL HALCON Nº 05) informó que su conducido se fue de manos al momento de ordenarse la partida. El jinete J. Aranguren (OKY ANTHONY Nº 07) informó que su conducido se cargó hacia afuera al momento de ordenarse la partida y corrió negado durante todo el recorrido de la prueba.  
De acuerdo con el informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete R. Sánchez (THE DUKE ABRAHAM Nº 03) por haberse excedido en el repeso, siendo reincidente en la presente temporada.

QUINTA CARRERA (NRO. 97) HORA: 03:25 PM DIST. 1200 MTS. 

Se presentaron Ocho (08) ofertas de reclamo por el ejemplar PELAYO (Nº 05). Una vez realizado el sorteo del mismo, dicho ejemplar quedó adjudicado al ciudadano Aristóbulo Camacho, titular de la Cédula de Identidad Nº 13.682.582, quien consignó su oferta en Cheque de Gerencia del Banco Banesco Nº 00012483, a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos, por la cantidad de CIENTO VEINTE MIL BOLÍVARES (120.000,00).
Se presentaron Dos (02) ofertas de reclamo por el ejemplar GRAN ALIVIO (Nº 03). Una vez realizado el sorteo del mismo, dicho ejemplar quedó adjudicado al ciudadano Ysaia Mata, titular de la Cédula de Identidad Nº 13.672.531, quien consignó su oferta en Cheque de Gerencia del Banco del Tesoro Nº 35000135, a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos, por la cantidad de CIENTO VEINTE MIL BOLÍVARES (120.000,00).
La prueba fue sometida a observación debido a las incidencias apreciadas en la recta final.
Una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en los Artículos 5,14,29 y 243 del Reglamento Nacional de Carreras, distanciar de Oficio del Primer lugar en el que arribó el ejemplar  (DEIMOS          Nº 02 – J. Urdaneta) al Segundo lugar en el que arribara el ejemplar (GRAN ALIVIO          Nº 03 – J. Aranguren) por  perdida  de  su   línea  de   carrera   a partir del poste de los 300 
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REUNION NRO. 09                    SABADO, 11-02-2012                  QUINTA  PÁGINA.-

metros finales del recorrido, sin tener la ventaja reglamentaria, con influencia en el resultado de la prueba. El orden definitivo de llegada quedó de la siguiente manera: Primero: GRAN ALIVIO (Nº 03); Segundo: DEIMOS (Nº 02); Tercero: RUBEN BRAVE (Nº 09); Cuarto: LORD ORLANDITO (Nº 10) y Quinto: FRAN DANI              (Nº 04). Como consecuencia de dicho distanciamiento, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 243 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con suspensión por el término de Un (01) Mes al jinete  J. Urdaneta (DEIMOS Nº 02). Dicha sanción será efectiva a partir del día Domingo 19 de Febrero de 2012  hasta el día  Domingo 18 de Marzo de 2012, ambas fechas inclusive.
Informes: El jinete L. Reyes R (PELAYO Nº 05) informó que su conducido quedó comprometido al momento de ordenarse la partida. El jinete E. Pérez (FAT JOE Nº 07) informó que sintió incómodo de las manos a su conducido durante todo el recorrido de la prueba. El jinete P. Requena (RUBEN BRAVE Nº 09) informó que perdió el látigo en el poste de los 350 metros finales.  

De acuerdo con el informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete A. Guerere (LORD ORLANDITO Nº 10) por haberse excedido en el repeso, siendo reincidente en la presente temporada.

SEXTA CARRERA (NRO. 98) HORA: 03:45 PM DIST. 1600 MTS. 

Informes: El jinete A. García P (CHAMPION MAMAOSA Nº 03) informó que su conducido corrió comprometido en los metros iniciales del recorrido. El jinete                     M. A Meleán (AMANZA GUAPO Nº 07) informó que corrió con la silla rodada a partir del poste de los 700 metros finales. El jinete J. C Rodríguez (ALEGATO Nº 09) informó que su conducido corrió cambiando de manos y zigzagueando durante todo el recorrido de la prueba. El jinete E. Pérez (REY MAGO Nº 10) informó que su conducido quedó comprometido en el poste de los 800 metros finales. 
SEPTIMA CARRERA (NRO. 99) HORA: 04:15 PM DIST. 1800 MTS. 
Informes: El jinete C. A Olivero (CATHERINE ZETA Nº 01) informó que su conducida corrió cargándose hacia afuera a partir del poste de los 500 metros finales. El jinete                A. García P (MALENA FOREVER Nº 03) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida y durante todo el recorrido de la prueba. 
En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Tres (03) Unidades al                     jinete  E. Acevedo (CATIRA QUISQUELLA Nº 02) por ser el responsable de dicha falta. 
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REUNION NRO. 09                   SÁBADO, 11-02-2012                     SEXTA  PÁGINA.-

Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. El jinete J. Aranguren (PRIVADA Nº 06) informó que su conducida se fue de manos al momento de ordenarse la partida. El jinete  E. Jaramillo (THE LUCKY QUEEN Nº 08) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida. 
OCTAVA CARRERA (NRO. 100) HORA: 04:40 PM DIST. 1400 MTS. 

Fue retirada a última hora el ejemplar MISS CINNAMON (Nº 09) por “Disposición Veterinaria” al golpearse con el aparato de partida. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar.

Informes: El jinete E. Rivas (SWEET SURPRISE Nº 02) informó que su conducida partió con retardo. El jinete S. León (QUISQUELLA FABI Nº 08) informó que su conducida se fue de manos al momento de ordenarse la partida. El jinete M. J Meleán (LA PANAREÑA Nº 10) informó que su conducida le hizo un extraño en el poste de los 300 metros finales; motivo por el cual perdió los estribos, no pudiendo recuperarlos y corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba. El jinete R. Ordóñez (SPIRIT PRINCESS Nº 11) informó que su conducida corrió cargándose hacia adentro en toda la recta final. 
NOVENA CARRERA (NRO. 101) HORA: 05:10 PM DIST. 1100 MTS. 

No se presentó ofertas de reclamos de ejemplares para esta competencia. 

Informe: El jinete J. A Gallegos (DOÑA IDOLINA Nº 08) informó que su conducida corrió negada durante todo el recorrido de la prueba. 
En relación con la actuación del ejemplar DOÑA IDOLINA (Nº 08) y las incidencias apreciadas durante todo el recorrido de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: De oficio y de conformidad con lo establecido en los Artículos 5,17,18,29 y 262 del Reglamento Nacional de Carreras en concordancia con el Artículo 48 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos abrir la correspondiente averiguación. Se invita a entrevistas a realizarse en la Oficina del Comisario Residente, ubicada en el Sexto (6) piso del Edificio Sede del Instituto Nacional de Hipódromos “Hipódromo- La Rinconada”  al entrenador F. Parilli y al jinete J. A Gallegos, el día Miércoles 15 de Febrero de 2012 a las 10:00 a.m  y 10:30 a.m respectivamente. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 190 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete L. Montilla (MERY Nº 05) por uso indebido del látigo.
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REUNION NRO. 09                   SÁBADO, 11-02-2012                 SEPTIMA  PÁGINA.-

DECIMA  CARRERA (NRO. 102) HORA: 05:45 PM DIST. 1200 MTS. 

Cambio de Monta: El ejemplar TRANSHUMANTE (Nº 09) fue conducido por el jinete  F. Reyes en sustitución del jinete B. S Toro, por Monta Asignada. 

Informes: El jinete C. G Sánchez (EMPIRE STATE Nº 01) informó que su conducido se levantó de manos dentro del puesto de partida, motivo por el cual se golpeó. El jinete           C. A Olivero (UVERITO Nº 02) informó que su conducido corrió haciendo extraños y cargándose hacia afuera a partir del poste de los 600 metros finales. El jinete G. Cordero V (DESAFIO Nº 05) informó que sintió incómodo de las manos a su conducido durante todo el recorrido de la prueba.  El jinete R. Rengifo (PAPALO Nº 11) informó que su conducido corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba. 
RESUMEN DE NOVEDADES VETERINARIAS
HIPÓDROMO LA RINCONADA

	Carrera
	Número y nombre del ejemplar
	Descripción

	1
	Wi Fi  Nº 07
	Claudicación Miembros Anteriores 
(Post-Carrera)

	2
	Maremy Nº 01
	Se presentó con Casquillos de Hierro (CH) sin previa autorización por parte de la Inspección Veterinaria

	2
	My Fantasy Nº 03
	Retirado por golpearse en el aparato de partida

	2
	Ligia Elena Nº 05
	Herida Nudo M. A. D

	3
	Miss Elysees Nº 01
	Retirada por golpearse en el aparato de partida

	3
	Pierinandrea Nº 07
	Retirada por golpearse en el aparato de partida

	8
	Miss Cinnamon Nº 09
	Retirada por golpearse en el aparato de partida

	9
	Mi Five Queens Nº 02
	Claudicación M. A. I
(Post-Carrera)

	9
	Mery Nº 05
	Castigo excesivo del látigo por parte del jinete

	10
	Desafío Nº 05
	Claudicación Miembros Anteriores 
(Post-Carrera)


	POR LA JUNTA DE COMISARIOS



	Lic. RICARDO LEÓN

(Presidente)


	Lic. JOSÉ M. TORRES


	Abog. JOSÉ VILLARREAL


	Lic. HÉCTOR HERNÁNDEZ




Heicel Ruiz

